EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
PROYECTO  DE LEY “ POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA REALIZACIÓN OBLIGATORIA DEL EXÁMEN MÉDICO PREOCUPACIONAL O DE ADMISIÓN A LOS TRABAJADORES POR PARTE DE LAS ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES”.

Respetados Senadores. 

En mi condición de Senador de la República autor del referido proyecto de ley, procedo a sustentar los argumentos, que a mi juicio hacen procedente  necesario y conveniente  dar aprobación a esta iniciativa parlamentaria que redundará en beneficio de los Trabajadores de nuestro País.

Una de las necesidades más sentidas por parte de los Trabajadores Colombianos en la actualidad, es la de contar con unos procedimientos idóneos de valoración médica que generen mejores condiciones de higiene y seguridad laboral que se vean reflejados al  tener certeza de cual es el real estado de sus condiciones de salud al momento de ingresar a laborar, razón por la cual  es de vital importancia para el trabajador que dicho examen médico sea realizado por un Ente imparcial y especializado como lo son las Administradoras de Riesgos Profesionales A.R.P., que si bien son entes que tienen suscrito un contrato con el Empleador,  a su vez son  Instituciones que tienen un amplio reconocimiento y experiencia en el desarrollo de sus labores en Nuestro País en la búsqueda de unas mejores condiciones de prestación de servicios laborales y que se han caracterizado  por su alta dosis de profesionalismo y por la continua y decidida labor que durante sus años de labor han realizado en beneficio de la mejoría en las condiciones de trabajo y en la disminución de riesgos laborales de los Colombianos.

La finalidad perseguida a través del presente proyecto de Ley  no es otra que la de brindar al trabajador Colombiano unas mejores condiciones laborales al brindar desde un primer momento un  mejor servicio de Salud, permitiendo que desde el mismo  momento de su ingreso a la fuerza laboral cuente con un servicio idóneo e imparcial realizado por profesionales médicos de Instituciones que se han caracterizado por su alto grado de competencia, generando de esta manera un mejor y mayor control en la salud de dicho trabajador que será inmensamente beneficiado al poder contar desde el mismo momento de su ingreso con una valoración cierta y clara del real estado de sus condiciones de salud, sin que se generen valoraciones indebidas por parte de médicos o Instituciones que no cuentan con la experiencia debida o que gracias a su estrecha relación con los patronos no puedan en un momento dado  realizar una valoración imparcial y eficaz que vaya en contra de la salud y de los intereses del trabajador quien en ultimas será el perjudicado al no poder saber a ciencia cierta cual es su real estado de salud al momento de ingresar a laborar, hecho este que causará en el futuro inmediato desmedro en la productividad del trabajador con el consecuente aumento de costos para las empresas ocasionada por la merma en la capacidad productiva de sus trabajadores.

Así pues considero fundamental la aprobación del presente proyecto de Ley que será una iniciativa que no solamente redundará en beneficio de la Salud del Trabajador Colombiano sino que aumentará sus niveles de productividad y consecuentemente disminuirá costos para las Empresas al poder contar día a día con funcionarios u operarios más saludables y más conscientes de su estado físico y mental que desarrollen más efectiva y diligentemente sus labores en el seno de sus empresas empleadoras en un ambiente en donde se privilegie la higiene y seguridad laboral.

Por todo lo anteriormente expuesto propongo al Honorable Senado de la República estudiar y dar aprobación al presente proyecto de Ley.

Cordialmente

RAMIRO LUNA 

Senador de la República  

PROYECTO DE LEY “ POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA REALIZACIÓN OBLIGATORIA DEL EXAMEN MÉDICO PREOCUPACIONAL O DE ADMISIÓN  A LOS TRABAJADORES POR PARTE DE LAS ADMINISTRADORES DE RIESGOS PROFESIONALES”.

EL CONGRESO DE  COLOMBIA
DECRETA

Artículo Primero: Los Empleadores afiliados o no a los sistemas de previsión y seguridad social, deberán ordenar de manera obligatoria la practica de exámenes médicos preocupacionales o de admisión a la totalidad de sus trabajadores, de conformidad con las disposiciones vigentes, con el propósito de determinar la aptitud física y mental del trabajador para la labor u oficio que vaya a desempeñar y las condiciones ambientales en que su labor se vaya a ejecutar. La practica de estos exámenes será realizada por la Administradora de Riesgos Profesionales A.R.P., con la cual el Empleador tenga convenio vigente al momento del ingreso del trabajador a su labor.

Artículo Segundo: El examen médico preocupacional o de admisión, será firmado por parte por un médico vinculado a la Administradora de Riesgos Profesionales, A.R.P., los resultados de dicho examen y los demás documentos clínicos que con ocasión de los exámenes se le practiquen al paciente tendrán el carácter de confidenciales y serán de propiedad del Trabajador.

Artículo Tercero: Únicamente se podrá levantar la reserva sobre los documentos que hacen parte de la historia clínica del paciente en los siguientes casos:

· Cuando medie mandato judicial.

· Por autorización expresa, escrita y con firma autenticada por parte del trabajador interesado.

· Por solicitud de las Entidades competentes de previsión y de seguridad Social.

Artículo Cuarto: El empleador deberá mantener los exámenes los resultados de los exámenes preocupacionales o de admisión que hagan parte de la Historia Clínica del Trabajador, en un lugar seguro, debidamente conservador y a disposición de las autoridades competentes y que están descritas en el artículo anterior.

Artículo Quinto: La presente Ley rige a partir del momento de su promulgación, y derogará las demás disposiciones que tengan relación con el presente tema.

Cordialmente 

RAMIRO LUNA 

Senador de la República. 

